
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito 
Funza - Cundinamarca 

 J0lcctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 11 Nº 15-63340 Piso 2 
Tel. 0918254123 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca. Abril seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente:    
 

1. Indique el domicilio de la demandada y aclare su lugar de residencia, 
teniendo en cuenta que precisa Bogotá y Facatativá, respectivamente.  
 

2. Adecúe la pretensión número 3 y condena número 2, esto es, la clase de 
interés que pretende sobre las sumas relacionadas, teniendo en cuenta la 

acción impetrada.  
 

El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido a la dirección 
de correo electrónico secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
dentro del término señalado y en horario hábil de 8:00 am a 5:00 pm. Se 

advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4º del artículo 109 
del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son remitidos antes del cierre del despacho 
del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

P.M.). 
 

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

EJECUTIVO– 252863103001-2020-00665-00  

DEMANDANTE: BERNARDO MALDONADO GUIJO Y OTRA 

hecapriga@hotmail.com  

DEMANDADO: ESPERANZA VANEGAS MUÑOZ 
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